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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

De conformidad con el escrito presentado por el demandado a través de apoderado 

judicial, téngase por contestada la demanda, como quiera que no hay oposición  a 

las pretensiones de la demanda, y las excepciones propuestas no se refieren a la 

unión marital de hecho, sino al trámite que posteriormente que se debe iniciar a 

continuación de este, esto es la liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, en firme este proveído pase a despacho para la decisión 

anticipada de fondo, haciéndole saber al demandado señor Nieto Rodríguez que en 

el momento procesal oportuno, puede realizar el pronunciamiento frente a los bienes 

de la presunta sociedad patrimonial 

 

En consecuencia se reconoce personería jurídica al abogado Alejandro Duque 

Agudelo, para actuar en los términos y bajo las facultades conferidas en el 

respectivo poder. 

  

Notifíquese 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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